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Quito, 20 de 7 el 2016 

Señor Doctor 

JOSE MIGUEL COO MIRANDA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta del 
Directorio de la Compañia PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA 

S.A., en sesión efectuada el 20 de octubre de 2016, por unanimidad, le eligió 

Cargo de PRESIDENTE de la compañía, para un nuevo periodo estatutario dq DOS 

AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en los estatutos sociales de nuestra 

compañía. 

Al Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente. 

PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Catón Quito, 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 1 de septiembre de 1993, fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 21 de septiembre de 1993. A 264 

Muy atentamente 

Al Je 0 
GERENTE GENERAL Y 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE AROMOTORA INMOBILIARIA 

ANDINA PRINANSA S.A, Quito, 20 de octubré de 2016.. 

JOS L COO MIRANDA 
C.C. 1745312435
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48181 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15980 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COO MIRANDA JOSE MIGUEL 
  
  
  
    IDENTIFICACIÓN 1705312435 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2164 DEL 21/09/1993.- NOT. 28 DEL 01/09/1993 AN 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MESDE OCTUBRE DE 2016 
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